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5 ¿'5 i0 iv ' üw PiuujmA cünvocatobja

IM. DIA 24 DS JUNIO DN 1942,

En la  Ciudad de Palma de M alloroa Capital de la  P rov incia  

de BaJsarep  ̂siendo la hora trece  del día venticuatro de Junio 

de m il novecientos cuarenta y dos me constituyo con el Sr,

^ A lca lde Don José de Cleza y de Nspaña, en el Salán de Sesiones 

de esta Casa C on s is to r ia l, con el f i n  de celebrar sesión ex~ 

traord inaria  en primera convocatoria  para tra ta r  y reso lver  

lo  procedente para concertar una operación de créd ito  con cgá í -  

cacidn al d esa rro llo  del proyecto del naeuo 1/eroado lim a d o  

Del O liva r y de la pescadería inmediata al mismo, y como quie^ 

ra que han trasnourrido guftce minutos-.sin que haya aouddo nér- 

mero s u f io i ente de Sres, Vocales para poder ce leb ra rla , habi.en- 

do presentado excusa- lega l los que han dejado de a s is t i r ,  pro

cede reun irse m segunda convocatoria e l próximo di'a ven tiseté  

a la  misma hora conforme ya se indica en la oonvo oaio^ia, ‘

SL ÁLCÁjJJN S I Secre ta rio
' i|

jíV̂  52

SSSION ONDINASIÁ m  SSCUNDA COWOCATORIA 

DIA 26 DS Jüiao DE 1942,

En la  Ciudad de Palma de Mallorca^ Capital de la Provi nota

M



n .-‘ 'S,

Se aprueba Quentas,

de las BaleareSy siendo la  hora doce y t re in ta  ¡pinatos 

del d{a ventiseta de Junio de m il novecientos cuareñto. 

y dos, se reúne la Com-'‘3idn Gestora IJunici:)alf en el 5 J 

idri de Actos de esta Casa C on s is to r ia l, bajo la  presídgj 

oia del Sv^ Alcalde Don José de Oleaa y de Sspaña, con 

asfsíe/-tcí a de los Sres. Tenientes de Alcalde y Gestores 

Sr D. Andrés Buades Perrer^ D, Gabriel Cortés Cortes^ ¡3. 

Jaime Obrador Casasnovas, D, Rafael Sorras Sastre p, ifJ 

guel Válens Matas, D, Jaime Sard o'Ryan, D* Jorge dq¿oo\ 

l l a r  Llontis, D> Miguel Garau Cantallops, Dn José Llompar 

Garo-r'a, Dn Jnée M ore ll V il la lon ga . D. Rafael Villalonga 

Blanes, D*,Pablo Ximelis Pons, y Don Juan Cuerda SaroeJíj 

del '^nterveñtor de Pondos Muñid pales D, Pedro Jover Bu- 

laguer y de mi el in f ra s c r i to  secre ta rio , a f i n  de cele

brar sesión ordinaria en seyunda convocatori a, y siendo 

la  hora doce y cuarenta minutos el Sr, Presidente  decianl 

a&feria la sesfcí*n, dándose lec tu ra  al acta de la anter!>| 

oelebrxtda el dfo dies y nueve de los  corrfe/iíes, la gue 

aprueba por unanimidad, *

Acto  seyuído se aprueba la s igu ien te  re lac ión  de 

tas presentadas por los Negociados que se citan:

OBRAS Y REFORMA INTERIOR:

Una cuenta de D* Juan Estela Serra, por baldosas 

cera, ÜoseiZ, cenientOf tovas re fra c ta r ia s , A, il/unfcfpai, 

2Q6*40,~ Otra de Cf^. Telefón ica  Nacional, abono teléfO'\ 

nos mes de JUnfo de 1942, 1o4q ' 65,~ Otra de Casa 

por remaches estufa desinfección Dispensario C/ Mateo lÁ 

dó, 34^55,^ Otra de Pedro Ant^ Tabernar Garau, por bor̂ - 

piedra af-Armados, y recebo b lo c , en 0/  Hiedra, P, 

Adelfa , Alamo, Es Rafa l, c/ AntQ Esberá, s 'hord  No^ 

y P, Ginetes A lca la , 5,271 '20,^ Otra de Juan ü^aryorei-í



Borras, por b o rd i l lo  en o/Cal yo S ote lo , Terreno, 918'00n =

Otra de Aütonto Balaguer Tugares, trigas cemento y bovedillas  

A. Municipal, 10, 8 9 l'50 ,~  To ta l, 18,4S2'30*= pesetas,

FOtWTC SAN'^DÁD HIGIBNB Y tiENSFICBNCXA:

Una cuenta de D, .Jaime Estapé, paja para los caballos  

del s e rv ic ios  coches fúnebres,. 2,100'00,= Otra de Luis F o r te -  

za, arreglos lampistería Laboratorio, 1G'oo,=  Otra de Don 

Juan Bubert, ramas para escobas s e rv ic io  limpieza, 6J0 00,~ 

Otra de Cubrí: eJ Bauzd, efectos para e l  cementerio,186'Oü,== 

Total 2,932'00 pesetas,

CULTORA:

Una cuenta de Bernardo C aste ll,  a rreg los  escuelas de La 

Soledad, 13?'00,^ Otra del mismo, escuelas o/ 0, Massanat, 

66'00,= Otra del mismo, escuela c/ RosseUé y Cazador, 86 50,= 

Otra del -Mism.0, escuela Son Serra, 129'50.== Otra del Espejo 

Malorquín escuela G, Frunoo, 119'?5.= Otra de Francisca O liver  

objetos e s c r i t o r io ,  108'60.= Otra de Sebastian Salom, arreglos  

E, Soledad, 3 4 l '4 1 .=  Otra del misuo, C a s t i l lo  B e llver, 526'56,= 

Otra del mismo escuela Rossellú  y Cazador, 1,08j  81,= Otra d e l
I

mismo escuela c/ Muñoz Sans, 308'00.= Otra del mismo Escuela [ 

Casa Blanca. 305'35,= Otra de Espejo Mallorquín c r is ta le s  G, ' 

Franco, 25'45.= Otra de Casa Buades, materiales vivienda C, | 

B e llv e r ,  899'5C.= Otra de Andrés O r e l l , Jornales y limpieza  

escuelas, 181 '00.= Otra de Melchor F erre r , oJetos escuela M, 

especiaBdades 74l'50.=Otra de Isabel Terrosa, morideras Ídem 

Ídem, 250‘'Oü.—Otra de Jaime Llodrd, objetos y limp- '̂eza id, 

86'0C,=0tra de Margarita Amengual, Jornales y limpieza  escue-

l
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-Zas, ?3'Q0.= Otra de Lorsnuo P o l, p in tara  p izarras eaô  

1.31o 'oo .=  Otra de Bamdn Pona, marcos láminas y oriati¡ 

895'00.= Otra de Snriqueta G iabert, a lq u ile r  piano, so 

Otra de Irene Reste, Idem Ídem, 4o'oo.=- Otra de Gas 

tr io id a d , mes Hayo, fuerza m otriz , 11 '62.= o tra  de la «. 

:na, alumbrado escuelas, 64'25.== Otra de Sosa Diana, das. 

giles, depás^to escuela, 3S'00,= Otra de Andrés Ferrer, 

bro B ib lio te ca , 50.^ Total , 7.924'3C pesetas. 

ESTADISTICA:

una cuenta impresos K  Pona, 244'80.^ Otra de F. ¡tow 

B o le t ín  Mimioipal, l.eOQ'oo.=- Total 2.044'ao. pesetas, 

AmiiaSTMCION DS AP3IT8ICS:

Una cuenta de Don Antonio Darder, e fectos gasógenos 

camión Matadero, 29o'oo pesetas,

GOBlEimoS POLICIA '; ALUUBI>ADO T B O im im :

Una cuenta de F. Tona, por m ateriales o fic in a s  mea t 

Marzo, 1,723'40.== otra  del. mismo idan ídem mes rnarzo-Am 

827 60.=Otra del m-̂ smo idan. Ídem meses ^áem, 629'05,= QU 

del mismo Ídem mes A b r i l ,  1.613'53,=cira  de Vd^, F. SoUr 

por 500 ejemplares se ru ic io  la b o ra to rio  Mayo 27'00,=^ Otm 

de la  m̂ .sma por idan o fic in a s  Mayo, 75'00^=Otra de la mist 

por 2.000 papelistas G. Urbana mes Mayo, 44'oo^~ gtra 

de la misma por I.OOO ejemplares Depositar{a mes iáem, 4¡‘ 

otra  de la  misma por 1500 idmi iden mes Ídem, 227'00*= 

Otra de M, Comas, por herramientas auto A lca ld ía  mes »  

21 30.= Otra del miijno por m ateréiales Parque Bomberos 

mes Junio 45Q 75.= Otra de J. Bauza, por 21 salaoof, £?. 

la c ión  y arreg lo  dos tra jes  y un gaban en Junio, 1.730'0(¡>' 

Otra del mismo por 5 uniformes porteros  y una banda 

2. 760 00.= Otra de U, knseñat, por tapizar asientos y ves- 

paldo auto A lca ld ía  14o'oo.=0tra  d e l mismo por arreglos 

bastes caballos G, Manotada, ü\ Junio i5 i ^00.= totaXlO*^'^



iS

pesetas*

AGUAS:

Una cuenta de S* I êmen̂ ' âs, la j {a  mar*so a b r i l ,  600'00* =  

Otra de M* M ir, materiales o f ic in a  técnica* 526^55,= Otra 

de G, y S* S*Á* alumbrado a b r i l ,  2?'25*= Otra del mismo 

fuerza m otr iz , lS '?5*=0tra de H. de J, Álb<ert{, efectos  

ta l le r ,  196*35*= Otra de U ra lita ,  piezas equipadas, 125*30*= 

Otra de O* Segura, trabajos hojalatero, 615*00*~ OtrxL de A* 

Bosselld, v ia jes  taxi Puente La U t l la ,  91*60*=0tra de A* 

Balaguer, sus titu c ión  compuertas y tubos 1,625 *40*^ Otra de 

J* Casasnovas, g r i fo s  y racords, 840*C0»= Otra de Juncosa y 

M ir,  efectos t a l l e r  105*B5.=0tra de G* Verger, minio de p lo -  

. mo 277*85*= Otra de S* Femen-fas, lej'/a mes a b r i l  y mayo, 

600*00*= Otra de G* y E* S*Á* fuerza m otriz mayo, 141*71* =  

Otra de la  miaña fM do  Ídem 26*l0*~ t^tra de F* Pons, impresos 

mayo, 310*00*= Otra del mismo Enero a líayo, 1*386*00*= Otra 

de A* Campa, v ia jes ' auto Fuente V i l la ,  41o^0C*= Otra de A* 

Hernández, p in ta r mita n iv e l ,  65*00*= Otra de U* Oolom, abra- 

zaderas y plomo para bocas r ie g o ,  365*00*= To ta l, 8*352*21 

pesetas*

DEFOSIT/iPIA:

Una cuenta manutención caballos Guardia Urbana3*361*56*= 

Otra id de carbón de CocH, 51*65*= Otra Ídem ídem gasalim,, 

extinc ión  incendio ¿inar Son Vida, 182*00*= T o ta l ,3* 595 *21*=

 ̂ Actos continuo y a propuesta de la  Comisiori de Obras y
^̂ riQQdeii permisos
'^particulares. Reforma T n te r io r ,  se acuerda conceder, permisos para

efectuar obras jf ír t iou la res , según una re lac ión  que com- 

preúiendo trentidos p e tfd o n es  empieza por el solic-^tado por



Se oonoede b o rd i l lo  
QonstruQGtén aceras.

y '

Don Juan B ibot Soscft, pora constru ir casa planta baja 

en so la r s i to  en carretera  de Lluohmayor 8, // 29 ♦  ̂̂ I
y tenr.ina por el concedido a Don. Juan Castellcf cap6̂

para a rreg la r fogones^ y revocar habitaciones en la 

oa ca l le  Pe la ires  56.

Acto continuo y a propúesta de la Misma Com̂ ŝtón 

de obras, se conceden los  sigu ientes ¿>ordiJJoa 

para la  construcoidn de acera, los  cuales se irán 

colocando a medida que las d isponibilfáades económicas 

del Ayuntamiento lo  pem itan  y por riguroso orden de pe- 

• - tro tón : A d, Antonio Garó Sastre, le  sean cólocados 24 n,

fren te  a la  f in ca  0/  sin nombre p le ta  de'&i Mataró.^ a H.

 ̂ U iguel AíuttOHver le  sean áols^cados 10 y S5 m. frente a 

las f in ca s  0/ Mafael Barrera y General Asphelt, respeotU 

var/iente.== A D. Bartolomó Catald Uayol le  sean colocados 

l o  cetros f r e n te  a la  f in ca  0/ manos 35.

^ aontinuaoián se pprvieaa e l  s igu iente dictamen: se aprueba proyecto  ■
^t^^a^de^P^m^a^Iñ C om ilón  de Obras y Reforma In te r io r ,  se ha

d ra itx , término de enterado del proyecto de reforma de alineaciones d̂ 
pad. T/xa,

la  carretera de Palma a Andraitx en su troso  corres

pondiente al Téruino de Papua, en cuya ntenioria eaplioatt- 

va suscrita  por e l  A rqu itecto  if^nicipol D. Enrique J o 

cosa, se le e :  .=»tf Primer Tramo.- Calle de San Mag{n.= 

t' Segundo tramo, De Aygo Dolosa a Puente de l Mal - pas.=l9P<̂  ̂

tramo, del Puente del Mal Paa a Ca's Catald.== Deore^ 

tada por e lM in is te r io  de Obras públicas la Instrucción 

de carreteras de once de Agosto de 1939 y de acuerdo 

. con la  Orden de la DireL.ai6n General de Caminos de 81

de Mayo de 1940, fuá di apuesto para la carretera de Bd' 

ma a Andraitx, un ancho de 16 metros desde el 1'200 

al JCm. 4 9R0j por tanto habiéndose iniO'*ado por esta 

Corporación el ensanohoni ent o de esta carretera  en el



A. 0.085-

caserío de El -TerrenOf de acuerdo con otro proyecto c^ya 

anchura no llegaba a la marcada últimamente, hemos procedido 

a r e c t i f i c a r  d'cho- proyecto procurafido dejar en la  alinea^ 

ci dh a las fachadas últimamente r e f  armadas,=  en e l  Primer 

tramo, o sea a l de la  Calle de San Mag{n, no ten-famos pla~ 

no de alineaciones a s f  es que ha af.úo preciso estudiar unos 

lineas nuevas, pr-*ocurando -salvar el mayor niíaero de ed ificf.os  

en bues e s ta d o ,E n  este plano queda marcado e l ancho que 

en defin^'tiva habrá^. de tener el Puente de San ¿iagi!n puyo 

proyecto de ensanchamiento va detallado a -parte.=  Desdi el 

. . Puente de San ¿fagih a s'ayogo DoJsa, tenemos e l  Proyecto de

Ensanche y o tro  aprobado parxL el tramo de Son Anriadams, cuya 

anchura de 16 metros ya está  previs ta ,~  En otros dos planos 

henos proyectado la  r e o t i f i  aacifn de los  dos planos restan^ 

tes, con cuyo examen creemos poárd hacerse cargo de la  re- 

formaf>-^,— Estimando que procede su aprobación t iene  el honor 

de proponer a V,E, tenga a bien asi re so lve r lo ,  y que se r&  ̂

mita a obras Pdblioas para su informe, todo a e fectos  de la  

tramitación correspondiente,^ Este es su parecer, V,E, no 

obstante y como siemrpe resolverd,=Palma 17 de Junio de 1942,- 

El P res iden te .» »

® Se aprueba el s iguiente d*ctamenl
Wonm favorab le-
[i'Qgulaoi6n oami- » »  La Co^/itbión de Obras y Reforma in te r io r ,  se ha en- 

nótales,
t-erado de un O f ic io  del Sr, ingeniero de la Píputa- 

Otón P rov 'n o ia l Don Antonio P a r ie t t i ,  acompafíxíndo oop7’ a de 

la  Otroular de la D irecc ión  General de Caaínos y el plano 

y la  re la c ión  en que deta lla  los  p r in c ipa les  datos de áos co-



minos del serviat) p ro v in c ia l que sean de Falnu, todo a 

de que.el Ayuntamiento informe la prvpuesta^^ SI 4r»guí-
«.1

Se concede permiso 
decorac i  en, conforme 
aprobado proyecto. 
Cine Born*

tocto  lAunicipal Don Snr'que Jwicosa, en informe.^e feok 

de hoy, manifiest a que no hay ningwi inoo avente nte en 

sea informado favorablemente habiendo tomado nota de todJ 

e l lo  a los efectos oportunos,-^ Sstimando, de acuerdo con 

el aludido jtrgu.iteoto que procede aceptar Jo se/íaZado pop] 

el Ingeniero de la Sxoma  ̂ Diputación P rov iac ia ln  tiene ej 

honor de pwponer a tenga a bien asi reso lver lo  a

los efes tos cansíguientes, — Este es e l parecer de la Co/h¡.| 

sión, V,S» no obstante como sie.7 ijr*e reso Ive rf í,— Palm 1? 

de Junio de

Se aprueba e l s igu ien te  dictamen:

La Cora'si on de obras y Reforraa in te r io r  se,‘ia| 

enterado de dna instoacía susorita por Bon tJo- 

se Tous F erre r , como Cenente de la Entidad Born 5.4. yen 

nombre de la misna en la  que expone que cuando se llevé a 

cabo la  construGotón del edeifioio que ocívpa el Cine Sor», 

se hiso en éste una decoraoidn provis ional impuesta por ls| 

urgencia. A&ade que ahora se desea re a l iz a r  la  deconacíiín 

de la  Sala de proyecciones y depen(denoías anexas de acue/̂  

do con el proyecto p r im it iv o  aprobado en el año 1930t so- 

l i d  tardo, a tal f i n ,  le  sea revalidado aquel permiso ds 

construcción ,— S i A rqu itec to  «íunicipai infórmala pet'Gi Ĵ̂  

en sentido favorable, debiendo e l interesado sujetarse 

cuanto prescriben las Ordenanzas Píunicipales, acuerdos y 

disposiciones vigen tes,— Sxarninados los antecedentes 

ta que el Sxemo, Ayuntomi ento en 9 de Diciembre de 1931 

autorizó  la  ejecución de las obras,=é En consecuencia y 

saltando que la p e t ic ió n  que se formula se re f ie re  

y exolusiveunente a la decoración tiene el honor de propo’̂  

a V,E, tenga a bien acordar que, por lo  que afecta al ^
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te r  municipal, no hay inconveniente en acceder'(Sí^ îíqt;5.w J ícr-

tado, debiendo empero, dar traaáado de esta propuesta s i  se

acepta a la Junta 'p rov incia l de Espectáculos a efectos de

que esta Junta resule va lo  que estime pertinen te  toda ves

que en la instancia no consta se haya interesado de e l la  au"

to r i  saoidn a lguna.- Este es su parecerV^E. no obstante y como

siempre resolvereis— Palma 1? de Junio de 1942.^ El Presfáent^i

Q Se apr%íeba e l s igu ien te  dictamen:
ifiiorm el recurso rcj£>o-
ik de A* Uas Álemagy, La Com^^stón de Obras y Reforma In te r io r
reedificar so lar 0/ Ca-
!f, ang. Anselmo Clavé. se ha enterado de una instancia suscrita  por

Don Antonio Kas Alemany, interponiendo recurso 

de reposto i<fn contr*a el acuerd) de 2a Comisién Gestora Muni~ 

dipa l, de fecha 29 de Mayo ú ltim o, por no haberse accedido 

a 3u s o l io  itud, de constru ir  un e d i f ió io  en e l solar resultan

te del derribo de la f in c a  n  ̂ 10 de la  c/ de Ganador, ang. 

con la  de J. Anselmo Clavé de esta Ciudad.=^ punda el Sr. Mas 

el recurso en una serie  de argwientos que parecen f ru to  de 

no haber sabido o querido le e r  con la  detención debida el 

acuerdo recurrido por cuanto no ha encontrado en él que la 

urbaninactdn de la zona denóm'^dada Plaza del O lioor está apro

bado con carácter e jecu tivo ,— Dice e l  recurrente que el Arqui

tecto  Municipal Sr. Junco sa, le  ase^uroi antes de formular la  

primera p e t id á n  de derribo , -  no señala la fecha  -  que la 

f in ca  no resultaba afectada por el p o  yec to .— Sc hace mucho 

tiempo que esto suced'^ é es posib le  que asi fuera, pero es lo  

c ie r to  que a p a r t i r  de 7 de Pebrero del año dltim''*, quedo i j i— 

cluida la f in ca  de que se trata  en la  zona afectada por la 

expropiación^— Dice, además que ante la seguridad de las ^nani-
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/estaciones de l A rqu ite c to , en 9 de Octubre del pasado 

ano, adquirid por oomprxL la f in ca ,  y que s o l io  ítd  des. 

pués la deuLoUoián con la  f in a lid a d  de recons tru ir  el 

ed -ff id o  según planos que se estaban confecaionando y 

serdan presentandos enseguida que fueran entregados po/* 

el Sr, A rqu itecto  a quien se habia encargado el proyo¡  ̂

to dernolicidn que fu4  autorisda en ? de Nouienibre ŝ pue 

te , y notif icada  e l  13 del mismo mes,— R e ^ ec to  a esta 

pettc idn  de demoler debemos hacer observar lo  siguiente' 

Éh el cuerpo de la s o l ic i tu d  se lé e :  »  Que habiendo ad- 

qa r̂-f^do la f in ca  de la  ca l le  de Anselmo Clavú, anĝ  oon 

la de Calcador, desea irooeder a l derribo de la mismay 

para luego construir nueuo e d i f i c i o ,  cuyo proyecto se 

presentará oportunanente,— A l mismo tiempo s o l ic i ta  le 

sea señalada la nueva alineactún de dichas ca lles , 

Porque se habla de un proyecto que se presentará opor

tunamente? A l Ayuntamf ento no le  interesa saberlo, por e 

ta rabión el Ayuntamiento no con tes ta ,(  aplicacién del 

s i le n c io  adm in istra tivo ), — S o l i c i ta  le  sea señalada Ja 

'nueva a lineaoidn,— Para que pide e l Sr, lias Alemany, 

l e  sea señalda la  nueva a lineación en una obra de derri

bos, ¿Votados que la pet-’'otán de derribo está  mezclada 

con otras cosas bastante impropias, lo  cual nos invita 

suponer que ex is t ía  c ie r ta  duda, duda que hubiese que

dado desvanecida de formular una pregunta concreta cui

tando con e l lo  la poca re laoiá igue hy existe  entre la 

l ‘>'ottud y lo  que se d ice  habida segurado el Sr, Juncosa,  ̂

Sigue e l  Sr, Uas Alemany, su argwnentocidn para demos

t ra r  que e l acuerdo rtecurrfdo es a todas luces inadmisi  ̂

blei^Para e l l o  se vale de la  palabra asSTIONJSS gué en el 

dictamen aprobado se dice que se hacen para la  urbani-



zciGióxi de ia  zona ásnominada jp̂  olivar*, haita &1 panto

que hay un momento en que parece queda ofendido el Sr, Mas, 

poripe e l  Ayuntamiento haoe gestiones, cuando es cosa muy 

natural que como medida de buen gobierno se hagan, precisa-^ 

mente p o r  ser necesarias e indispesables para consegu'r algo, 

después de tenar lo  p r in c ipa l que es el proyecto de urbani- 

zacién aprobado,== Puede contestarse además al 3r, Mas A le -  

many, que las gestiones no se hacen para la  aprobación de 

los proyectos, porque la  Superioridad, una vez cumplidos loa  

tramites que requiere e l  proyecto, tiene /acuitad para apro

bar, c o r re g ir  o desestimar s 'n  que para e l lo  medien ges tio 

nes toda vez que esta sujeta la tram itación a los plazos que 

establecen las disposio^ ones reguladoras de la  rnistm^ i^or 

tanto, las g e s t io n a  que en la  propuesta se d ice  se hac-^an 

307i,lo diremos mas c la ro ,  para continuar la  adquisición de 

f in ca s , urbanización de la  zona, es d e c i r ,  para i r  haciendo 

e fec t ivos  los importes de las expropiac.^ones forzosas de las  

f in ca s  afectadas, porque debemos confesar que hay incoados 

varios expedientes de expropiación y ésta no se puede a p li

car legalmente, mas que en los casos de estar aprobado un 

proyecto que l le va  anexa la  declar^ación de u til idad  pública  

de las obras que comparen da y la necesidad de ocupación de los  

terrenos y e d if io i  os que estén enclavados en el trazado de 

las v-f.as, plazas, parques, etc. .proyectados, así como la de 

una fa ja  pai^álela y adyacente adtchas vías y pertmetro de las  

plazaSy con anchura maxf.ma de cincuenta metros y mínima de



Se opruía ban apertu
ras traspasos y tras^ 
lados de e s ta b leo i-  

m'en to 3 ,

ventf.ctnoo por cada lado de las citadas v{as p sigüien 

do e l  per{rnetro de las pía zas. =  Sigue e l  Sr. Mas Ale^ ' 

many, de/endiendo su derecho a e d if ic a r ;  pera., todo es 

fruto^ lo  repetiremos de no haber querido encentrar ^ 

el acuerdo recurrido que e l proyecto de urbanizaciíín es- 

td aprobado y en vías de egeouci6n,= En conseciencia, 

tiene el honor de proponer a la  Comisidn Gestora UuniGi. 

pal tenga a bien denegar la  p e t ic ió n  de reponer el aoueĵ  

do de 29 de Mayo dltimo que interesa Don Antonio Mas Ais- 

many, a los e fectos  consiguientes,— Este es su pareGer, 

V,E* no obstante y como siempre reso lverá ,— palma a 24 

de Junio de 1942,=  ̂ El Presiáent e, -

Á propuesta de la Comisidn de Sanidad Higi&ie y 

Beneficencia se apru.:ba las s tgu 'en tes  apertu

ras traspasos y traslados de establecimientos:

A Don Miguel Amer Monserrxít, apertura de una tienda para 

la  venta de pescado frasco  en la  casa ns¿ 193 de la Calle 

de San Magín,= A Dñ,Paquita Raya Baya  ̂ apertura de un es

tablecim iento para la venta de vinos^ aguardientes y l i 

cores m  v í a  Boina 2? ,=  a  Dñ^, Matilde Fernandez Cmî  

ño, traspaso comercio ace ites  y vinagres, ca l le  B. Mario. 

C ristina n£ 141,-= A Dñ̂ ,̂ Isabel Bodriguez Palmer, tras

paso comercilo caeites y yina^res,. 0/ Ant^ Frontera íJ-* 

A Dñ% María Mari Paiffier, traspaso t'^enda de comestibles 

0/  Anttch n* 50,=

A propiiesta de la  misma Com'sidn de Fomento
Se concede per/^iso
oolooacjdn Pantedn, dad Higiene y Benefiosnoia se acuerda acceder a lo

p e t ic ió n  de Don Baltasar Lozano O live r ,  para que puedo 

co locar un pantetín sobre 2a sepultura señalada con el 

22 del Jardín de La Ju s tic ia  en el Ensanche del Cenentei''  ̂

C ató lico  de esta Ciudad,

10
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propussÉíi de la  Coui-^siín de A rb it^ d s ^  se
•iootjceden penniaos 
ira aparturaa traspasos 
ftilados y ampliac iones
establecimientos^

acuerda acceder a las pe tic iones  interesando 

aperturas traspasos y traslados y ampliaciones 

de establecímt&nítoa co lero ía l es e industria les : 

ÁFSJiTUliiS

D, Juan Sancho Bover, ca l le  C. 66 Son Real, venta 

de carbones y leña»=  D. Salvador P. Serra Serra, c/ Miñonas 

n  ̂ 21p venta de muebles pintados,=  Dñ^, jerónitna Ccsnpins 

Calser, o/ P ic o rn e l l  27, peluquería señoras, -  D. Ber

nardo Marti Pons, J ĵan Burpue Zafortesa n  ̂ 4, ta l le r  b íc í-  

oletas,~D  • Lorenzo Buguet Paimer, M, E, L^adé 6, alparga

t e r í a , -  D, Antonio Vioh Salamanca, Puerto Torella  n^ 6, tor- 

11er Labrar p iedra ,=  D, Salvador Pepé Serra S&rra, Ramón Be- 

renguer I S I  29, t a l l e r  p in to r ,=  Dñ^, Margarita Pons Agui

la ,  ca lle  Letra P, 2 ja , peiuguería señoras.=  Bn Popeiío  

Mayol y Ranirez, 'Sindicato ns 53, 55, paqueter/a meroeri'a,=

D, Antonio Guerrero y Cordero Pureza n  ̂ 6, venta muebles usa

dos s in  condonar e l  a rb i t r io ,

T£ASPASOS

B. Antonio M iserol Gómez, Betariz  de Pinos 54, fa b r ica  

de cordones,= Dñ^, Magdalena Simonet Paliar, o/ pd 6 La 

Soledad, mercería =  D, Antonio Taberner Monserrat. Miguel 

Sontandreu n^ 54, t a l le r  calzado,— D, Ramdn Vázquez Martínez 

Honderos 22, t a l l e r  reparaciones autos,

' TRASLADOS

D, Jaime Baiom iforracñ, o/ A n t i l ló n  111, t a l i r  calzado 

AMPLIACION

D, Miguel Porteza Aguild, Santa perfu -erfa
. 1
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Ss acepta cono-^to con 
Sindicato Pablóte can tes 
gaseosas'y Jarabea»

3e apiye'oan reoaudaoionea A propueata de la  Co.n^aiírí de A rb itr io .  
Voluntaria, Resaltas y

e je cu t iva » se aprueban las recaudaciones tota les

tenidas durante el f in id o  e je r c ic io  por jgg 

conceptos de Voluntaria, Resultas y E jecutiva , con 

carácter definit-^vo»

Se aprueba el s igu ien te  dictamen: 

Examinadas las d ife ren tes  o fertas propve  ̂

tas por e l  S indicato de Fabricantes de gaseosas 

y Jarabes para concertar con este Ayuntamiento el av 

t r i o  f^lnspeccién Sanitaria^ para el co rr ien te  eJeroU 

de 1942 y v is ta  la que ofrece  la carjtidad de diez ¡nil 

quinientas pesetas, as^ como las ra¿¡ones que aduce pa

ra no poder* sa tis fa ce r  la  c i f ra  cubierta  por los mis

mos durante el f in id o  e je r c ic io  de 1941»^ Esta ComisÚ 

se honra en proponer a V»E» se digne aceptar para esíe 

año el mentado concie rto , d^ndo en libe rta d  a esta p 

ra que pueda con tro la r  las ventas que efectuaran las 

fab r icas , con e l f i n  de tener base para futuros con

c ie r to s ,— Este es e l  parecer de la  Comisitín, V,E, no 

obstante reso lverá ,^  Palma a 22 de Junio de 1942,== Si 

Presidentfff

A propaes ta de la Com'''sion de Hacienda se acusvá'̂
Se conceden adelanto
pagas a funcionarios, a las s igu ien te  pe^tiofones ínteresarido adelanto

de pagas-a los funcionarios que se c ita n , los 

se oo/7ipr*oí?iete3  a devolverlas con arreglo a la legisE' 

ci6n vigente, A Eón Constantino Uartinea Marttnez, uíW 

mensualidad, Guardia M unicipal,=  A D, Guillermo 

O live r , una paga,Guardia Muñid p a l,=  A D, Juan 3ini- 

melf.s Pons, una paga, Guardia Mun^cipal,== y a Dn* 

renso Torres Pons, una paga, Guardia Municipal,

14
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hüonoeáe liGenQ, .̂a al 
brtáíü Nooturno, B* 
mvellaa.

i5 X  A propuesta de la  Gom- *̂stdn de Personal, y por ser

oonfarmas las rabones alegadas, se Gonoeden tres  

meses de perm-^so Gon sueldo, para atender a la 

curaoidn de la enfermedad que padece, aiaaardí.a Nocturno 

Don, Bartolomé S o l iv e l la s  M ir, y Gon arreg lo  al v igente  

Reglamento de la  Guardia Urbana de este Ayuntamiento,

A propuesta de la  misma Comisiéñ de Pe rsom l,  

y accediendo en parte a la instancia presen--' 

toda por e l  Médico Odontélogo Don josS  pei~  

nes Quintana, se le  autoriza para que g ra tu i-  

tamente asista a prestar su colaboraoién a la v is i ta  del 

Dispensario de Odontología de la  Casa de SoGorr*o, pero 

s in  que pueda alegar como méritcS'^ los  s e rv id  os asi pres

tados, para efectos u lte r io res ,

iouerda urgencia! A propuesta de la  Presidencia se acuerda declarar de

carácter urgente los s igu ien tes  asuntos;

16
Moriza colaboracián  

lŷ síta Dispensario Odón- 
ilagia de Casa Socorro, 

i tJosé Reines, con ca- 
bcter gratuito.

'■mepQ a. 5.1. Jefe 
tíífioíaJ Movimiento 
l̂ êciendo colabora- 

Expostcién A r te -

^̂ mtera o f i c io  Dipu- 
“íía Prov inc ia l ,acu- 

recibo acuerdo 
'^Ayuntamiento sobre 
^J^oién auevo ami 11a-

Seguidamente se entera la Corporacién de un B^S^L, 

del Jefe P rov in c ia l del Movimiento y Gobernador Ci

v i l  de Baleares agi^adecierido la  colaboraoién presta

da a la Delegación S indical P ^ v in o ia l  en los  actos 

que organ^^zé con motivo de la inauguración de la primera 

exposición de artesanía balear.

Se da cuenta de un o f i c i o  de la Exorna, Diputa

c ión  P rov in c ia l de Baleares, acusando rec ibo  del 

o f i c io  en el que se le  trasladó el .loueróc de es

te Ayuntamiento re la t iv o  a la formación del nue

vo amillaramtento del Término Municipad de Palirux,

Se acuerda darse par enterada la Corporacién4.
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Se /abulta Sr. A lca lde  
para hacer donativo a 
Gonj^erencia caridad Sras, 
favor tuberculosos pobres»

XV
se_QpnGeáe oaupaoidn a 
precafíio ala isquierda 
Oeste, primero y segun
do pisos. Grupo Escolar 
Genercúís-fmo Franco a De 
legaoiíín P rov in c ia l Fe
menina F^F*T> y de las

Se da cuenta de uaa carta dirigida a la jiloal 

día por la  Presidenta de la Cor/erencta de 

Caridad de Sras, a favor de loa' tubérculo^ 

sos pobres de Palma y sus arrabale^qi¡e 

dica en -la  caáa Mistdn de ésta, en la  que en vista de 

su situacidn dtf-f'ctl en que se encuentra para poder con- 

t inuar aliviando a los enfermos menesterosos, suplica 

a la  Corpiracién que preste e l a u x il io  y cooperacién 

a una obra que tanto favorece a ia. clase mas necesitado. 

pi¿0 fi, es pobre, y,atacada de enfermedad costosa y desa-- 

gra dable.

Se acuerda fa c u l ta r  al Sr. A lcalde para que haga 

un donativo a dicha Entidad.

Se da cuenta de uri dictamen de la Comisión 

de Cuiíur*a en el que expresa, que deseando 

favorecer en los términos posib les las ense- 

ñansas del hogar, que por r e d  entes disposi

ciones se han declarado cb l ig a to r i  as en los 

Centros O f ic ia le s  y privados de pri;nera y segunda en

señanza, a peto io ji de la Delegación Provinaial de la 

Sección Femenina de F .E .T . y de las J.O.N.S. solicita  

de la Corporación M^ntctpal qm coooeda a está  jnsíi- ■ 

tución para destinar a l d esa rro llo  de dichas enseñan

zas, el derecho de ocupar el ala izquierda, Oeste del 

pK'/cro y segundo p isos  del E d i f ic io  Escolar G en era- 

l^^simo Franco, a t i t u lo  de precario y en la inteligen

c ia  de que, cuando el Ayuntamientó necesite  dichos lo~ 

ca les, podra dispner de e l lo s  avisando con un mes de 

antic ipación , y formalizándose la entrega mediante an 

documento correspondiente, 

s e  aprueba e l dictanen
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siíUtera o irca la r  Co- 
,¡<o O fio fa l secreta 
ria interventores y 
msitarios de la Ad- 
ilnistraoion Local de 
^celona invitando a 
¡mana de este nombre.

VI

se d a cu e ita  por secre ta r ia  de haberse'^Y^iihido ¡

uri G 'ro ií la r  de l Colegio O f ic ia l  de Secre tarios , |

Interventores y Depositarios de Barcelórux invitando
^  «■

a la swiada de Adfnin^strao4^dn Local gus tendrá ^
fe

lugar durante los  dtas 27 de JUnio a B de Ju lio   ̂

pr^oxiino, ambos inc lus ive  y dando deta lles sobre las con

ferencias  y fe s te jo s  que durante la  misma se celebraran.

Se da por enterada la Corporación,

SI Sr, A lcalde s o l i c i ta  permiso en nombre del Sr,

Sr, A l -  Gimen es para qu3 éste pueda ausentarse y al mimo 

tiempo manifiesta que tiene necesidad de hacerlo 

dentro de breves dfas.

Se acuerda conceder ambos permisos.

SI s r .  Obrador manifiesta que va recibiendo los do

nativos con destino a la reoonstrujoot én de l palacio  

de Soda e interesa de JS Corporación Municipal que 

señale la  cantidad con que esta  ha de con tr ib u ir ' a 

dicha obra.

Se acuerda dar un v tto  de confianza al Sr, Alcalde 

para que f i j e  dicha cantidad,

SI Sr. Presidente expone su c r i t e r i o  de que la gran 

_figura del Rey Cató lico  bien merece que se t r ib u te  este 

homenaje a la memoria de su naoimient o que tuvo lugor* en 

e l pa lacio que se trata  de re con s tru ir ,

Sn este  estado y no habie ndo -¡rías asuntos de que tartar 

ni ninguno de los  Sres, reunidos que quiera hacer uso de la 

palabr-a habiendo presen lado excusa legal los que han deja^ 

do de a s is t i r , e l  Sr, Presidente siendo la  hora dóce y

V II
Se c2a voto confianza 
j>, Álcdkie para seña- 
lar* cantidad suscrip
ción Palacio Sada,



III

oinou&T,ta y otnoo minatoa levanta la sesión díoíentfo 

IPranoo!¡Franco !AmU,a Sspaña!¡Viva Saparw.

de todo lo  que se extiende la  presente acta en ctnco 

pliegos de papel sellado de la olase séptima, que n ,.  

i’ on por náaero 85.228; 65.227; 85.228; 85.229; y es.ssf, 

debidamente reintegradas las segundas hojas, que ftr.. 

man los  Sres, concurrentes y c e r t i f i c o *

/■"

^

^1 Intervento jUl Secretario



'-K' -« <—J fT* \V ' 2
>A 0,085.4a í

JVfi 53

SESION EXTRACBDII ÎABIA EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

26 DE JUNIO DE 1942 'i

En la  ciudad de Palma de MaJIoroa, ca p ita l de la p rov in - 

d a  de 3aííares, a la  hora, trece , del dia v e in t is é is  de Junio 

de mil novecientos cuarenta y dos, se reúne la  Comisión Ge^  

tora M u d d p a l,  en e l Salón de Actos de esta Casa Consistoria l 

bajo la  Presidencia del Sr» A lcalde José de Olesa y de Es— 

parla, con asistencia  de los señores Tenientes de Alcalde y Ges~ 

ierres jD, Andrés Buades Pe rre r , D, Gabriel Cortés Cortés,D* Ja i

me Obrador Casasnovas, D, líafael Borras Castre, D» José Luis 

^or agües Moni au, D, Miguel Val en s Maten, D, Jaime Sard o'pyan, 

D̂  Jorge Descaí la r  Montis, D* Miguel Garau Cantallops, D, José 

Elompart García, D, José M ore ll V il la longa , D, Rafael V i l la lo n -  

ga Blanes, D* Joaquin Fuster de Pu igd o rf i la ,  U. Pablo Chimelfs 

Pons, D* Juan Cuerda 3aroe2cf, del T.,terventor de Fondos Muni

c ipa les  y de mf, el in f ra s c r i to  S e c re ta r io ^ a  f i n  de ce lebrar  

sesién extraordinaria en segunda convocatoria para tra ta r y re

so lver lo  procedente para concertar una.opertcui.tén de c réd ito ,  

con aplicaoién al d esa rro llo  del proyecto del Nuevo Mercado 

llamado del OÍÍi?ar y de la Pescaderi'a inmediato al mismo, y 

siendo ya la  hora trece  y cinco minutos, habiendo numero s u f i -  

ciento de señores Gestores para cele'br-arla, el 3r. Presidente  

declara abierta la sesién^ prxtóeáiétiose seguidamente- a dar 

lec tu ra  al s igu ien te  dictamen:
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»La Comiaién de Ilacf enda, al recoger la OLap r̂aci r̂i 

unánime de esta Oorporaaidn de a frontar deoididamente la 

real isaoián del Nuevo Ueroado del ü l iv a r ,  Poryeoto desdg 

tantos años deseado por toda la  poblacf 'n de Palma y por 

motivos tan repetidos que no es del oaso reproducir, ha 

procedido al estadio minucioso que la  importancia del mía- 

mo requería, —Tndudablemente, toda operación que requiera 

el uso del créd ito  publico merece especial atención y exi

ge trámites especiales y esta las requiere de una manera 

p a r t icu la r  por su Índole y ouant{a,=^n e fec to , no se Ies 

ocu lta  a los  miembros de esta Comisión, que, e l principal 

esco llo  con que se habrá tropezado cada ves que se ha p/ron- 

tado en el transcurso ae lo s  últimos cuarenta años en qué 

se ha aspirado a su o onstruoción, habrá sido siempre la oueí 

t ió n  económica, ya que al poner en evideno-^a sus dificultar 

des prácticas, impedían las u l te r io re s  gestiones, para que 

pudiera con vertirse  en realidad tan anhelada cues tión, 

dos por esta ex ^ r i  encía estudiadas a fondo cuantas posibU 

lidades están a nuestro alcance y ¿iempre con un celo extrae- 

mado en la  defensa de nuestro reconocido créd ito  Manioipoli 

hoy fe lizm en te  podemos presentar resuelta  esta primordicd 

cuestión ya que la  formula especial enfocada, ha merecido 

el éx ito  que desde los primeros morwntos se había cifrado 

con e l la ,— Nn e fec to , concretando- las c i f ra s  facilitadas  

por e l Sr, A rqu itec to  y a la  v is ta  de las princ ipa les  carac

te r ís t ic a s ,  pueden puntual-^sarse las siguientes bases gsno- 

ra les : por su emplazamiento en zona urbana y según

prop'SQto estud-^.ado prec 'sa rá  expropiar y d err iba r un núâ ro 

considerable de f in ca s  cuyo va lo r  aproximado se calcula an 

S,13d,3c9^'45 pesetas,^ Realizados estos derribos
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dora un drea ed if ica b le  propiedad del Ayuntam- '̂ &^to de 

21,76p'75 metros Guadrados,— 3®*- Si Ár^a del solar del )

nu^vo mercado ha de ser de 6,063 00 metros ouadT\ido3f y 

el de la pescadería de 1,392'75 metros Guadrados, forman- j

do un to ta l  de 7,955'75 metros cuadrados.=  4 « . -  Si drea ¡

de los solares qué podra vender _eJ Ayuntamiento f todos 

resultantes en vía de primer oraen sera de J3,S03 00 metros 

ouadrcdos,^ 5 ^ .-  Teniendo en cuenta estas GtrQunstanc^'as 

y la  de fistor aprobado por la  superior-^dad e l plano de ur— 

banizactdn y faltando sólo al¿funos d e ta lles  para ia  apro- 

baaidn d e f in i t iv a  de los e d i f ic io s  del Mercado y pescadet 

r ía ,  se considera conveniente que para la  realisaoidn to ta l  

de este  proyecto se descomponga an dos partes para cada una 

las cuales se formará e l  oportuno presupuesto extraord inario*^  

6 ^ .-  La primera parte , presupuesto a-r>ÜR3Al^IZÁCI0M» QU.̂  com

prende la  re la t iv a  a la zona que rodea el 0n.plazamierÉo de los  

e d if ic io s  y que comprenden naturqlrpente todos los pastos de 

expropiaciones de f in cas  urbanas, derribos imdennizacSones.=^ 

Presupuesto b-MjUDrPrCÁCIOTilSS» que comprenderá la construcctán 

de los  dos e d i f ic io s  MlílRCADO T 1íÍB:3QU)^PXA urbanizaciones com

plementarias de ca lle s ,  Jardines, pavimentación e tc .=  7^*f* Con, 

esta d iv ’ sión en dos partes, del desarrollo  del proyecto, 

obtienen las s igu ien tes  ímporantes v e n ta ja s *P A P ID E Z , ya 

que estando definitivamente aprobado e l plano de urbanización 

pueden emprenderse inmediatamente la rea lizac ión  de la  primera 

o sea tan pronto sea so Iventada la  formula economica*= PRh/CT~- 

SION DEL CALCULO i?G'OA''Oü/JCO, ya gue pora la  segunáx parte po-
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tira precisarse mejor a su debido tvempo el coste de Jq 

edifiGaoión asi como la aplioacién  de las contribución^ 

especiales a la zona afectada y por consecuencia en la 

deter^nimción del m p ré s t i to  que será necesario conoer. 

tar.==  ̂DTSÁflNUOiuj  ̂ CimriUu^ú, a s o l i c i t a r  por el Ayunta

miento puesto ya que eH presupuesto de la primera paru 

podra cubrirse con ingresos de recursos del mismo sin 

neoesidad.de préstatelo n i empréstito.^Los D̂ íTOS ^̂ .dCNÓMicô  

PÁHÁ EL PkESÜPUjsí̂ -i v  a , ^ÜP3AlilZACIUir^ 50., A GLaNUES HAS; 

GOS : FINCAS Á EJ(PPOPIAR.=^ Calculadas con un cuarenta 

por ciento de aumento sobre los  precios  convenidos ante

riormente po r  los p rop ie ta r ios  8,136.307'45 pesetas,^

Imdennisaciones, gastos derribos, escrííu ras e t c ........

7u8,02Q 00 pesetas,— Tota l gastos pesetas, 8^844, 317̂ 45 

SOLASES EmjmABIES.==^ JTnporte.de los 13,808 'oo metros 

cuadrados a 600 pesetas , 8,283.OOO'OO pesetas.^ MaU- 

r ía le s  sobrantes e t c . ,  561,317'45 pesetas, to ta l ingre  ̂

sos pesetas, 8,844,3I7''45,= No existiendo d é f i c i t  in i

c ia l  en el cá lcu lo  de este presupuesto,no precisa el iyiiní 

tamiento concertar préstamo n i empréstito para nivelará 

=SÍn embargo dada la  índole y d esarro llo  de este proyecto 

es necesaria una fórmula para a rb itra r  ingresos temporai- 

mente, como s i  se tratara de un d é f i c i t  de teso re r 'a  por 

la  ctrcunstancia de tener que sa t is fa ce r  lo s  ¡.w¡.go3 antes 

de la obtención de lo s  in g resos ,^n  su consecuenci a froc» 

dera gestionar la  obtención de un préstamo especial trono 

. to r io  que fa c i  l i t a r a  tal fin,=Después de laboriosas gesÛ  

nes cerca de las entidades f in an c ie ra s  y bancarias se com

place esta Com‘’*3ÍÓn en hacer constar que gradas a Jaco®* 

prensión y altruismo de la  entidad Bastea ¿/arc/i de esta 

3a, se ha llegado a la  eonfom-^dad de las siguientes



Que re^mÉuGtmoa integramentez^LAUSULÁS 3áSTCAS PARA 2L CON- 

C im iv  DEL mNSTAMQ É3PECIAL TNANSITCBIQ Q,üS EN SU D U  FCB- 

UÁLIZÁBÁN EL 3XCEC. AYWTMIENTO DE PAUa Y LA BANCA NMCH 

DE ESTA PZiA¿[á.— 3a/ica abrirla una cuenta co r r ie n 

te áe orádito a nombre del Ayuntcuntento de palmaf destinada 

exQlusivcmente al pago de las expropiaciones y gastos prev is 

tos en e l presupuesto extraord inario de urbanizad dn del E e r -  

oado del O livar, cuyo importe es aproxi.madamente de nueve mi

llones  de pesetas.-== Segundo.- Xas (órdenes para el uso d e 'fon 

dos de la  cuenta, deberán ser autorizadas con las firmas del 

Alaaldef In te rven to r  y Depositario del Ayuntamiento.=El impor

te  máximo de estas oper-aoi ones se fracc ionará  en 'secciones de 

tres  m illones de pesetas las primeras y, de la  fracc ián  remar- 

nente, la última dé las que usará el Ayuntamiento sucesivamen

te .=C u a rto .-  Trimestralmente se determinará e l saldo deudor 

de la  cuenta liquidándose sus intereses al t ip o  del cuatro y 

medio por c ien to  anual, los  que se cargarán en aquella,=^uin— 

t o .—Se f i j a  como plazo de duradán de la  cuenta el de tres  

años anpl-'^able a voluntad de oíTibas partes, durante el cual se
I

deberán rea liza r .las  d isposiciones y re in tegros en la cuenta ' 

prev is tos  en este contrato .=S&xto .—El to ta l  importe de las ven— - 

tas cíe lo s  solares enajenables según e l p royecto , se destinará  

al ré in teg ro  de las centidades debidas a la  Banca a cuyo efecto  

el producto de cada venta ingresara en la  cuenta de c ré d ito  

en el momento de v e r i f ica rs e  aquella.=SeptÍmQ.-3iendo propási- 

to de ambas partes contratantes que la  venta de los  solares

guarde íti conveniente paralel-^'smo con el pago de las .ifxprop'^Or-
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d oñea , at esta, .relac tdn no se pudiese mantener' por cu a] I 

quter oirounatanGia, podrá decid ió la  Sanca .la auapenst̂ ,̂ 

de lo  p rev is to  en Ja cláusula tercera, ltmitaná6-%n-‘-3alit¡\ 

deudor al que en aquel momento ex-^atiera y oontinuanáo U¡ 

ingresos necesarios para la  cancelac-^án del créd ito  uíí](J 

zado, con el producto de los  aojares enajeñables^=oatavo, 

Sin  perj‘uic-í*o de los átono en, la  cláusula an te rio r, ¡a 

ca acepta que s i  al agotarse el oapt'tulo de gastos del pr-i 

aupuest. extraord inari o subs is tie ra  algún d é f i c i t  una vez 

vendidos todos los so la res, el saldo deudor del Aymtaui%\ 

to en favor de la  Bcuioa, subs is tirá  como deuda muniof.pal 

amortizable en c in co  años .como máximo, a cuyo efecto el 

Ayuntaatento consignará en, sus presupuestos erdtnarios k 

cantidad precisa para cubrir Jos intereses y la anortíza- 

oián^==^ovena»-Parxí mejor cumplimiento de lo  previsto ensi 

te contrato y para f a c i l i t a r  especialmente e l desarroJio 

máximo del créd ito  y la  invarsián to ta l del presupueeío 8a 

traord inario , e l Ayuntamiento acepta una intervenc fén de 

la  Banca en las operad ones de compra, de inmuebles y venta 

de solares consistente en lo  siguiente:===a) El Ayuntamiento 

comunicará a la  :?aíica el pJauo general de la  urbanizaoién 

proyectada y lo s  parce larios  de las zonas ■ enajenables y áe 

las reservadas para conatr'ucoián de l mercado y para vias 

públicas, como asi mismo las evaluaciones que se vayan es- 

tobJecieudo a la  uentaMe los solQres^=^bjTodo3 lo s  pagos  ̂

expropiaci ones, se harán directamente por la Banca a ios 

teresados, en u-^ríud de árdenes del Ayuntamiento prodv Í̂^^\ 

según lo  dicho en la  cláusula segunda. Justificadas con 

pia de los  documentos JepaJes de adq is ic ián^^c) La Bchoo 

drá T^^uerfrf aJ Ayuntamiento para que no se demore la
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ae l / s o l a r e s  cuyo importe ae ingresard en la

aplicar a la cuenta de créd ito .^  dj Para mejor aaluaguardar í 

la  garantfa real del préstamo y ^  atencidn al apoyo econá- .

mico prestado, el Ayuntamiento comun^-card a la  Bama loa a -  I,

auerdoa de venta de loa solares y las condiciones de cada su-  

oasta, reconociéndose a au favor el derecho de poder acud^'r  ̂

a las miarmas ain necesidad de constitu ir  depósito o fianzas 

provisionales y en el aato de la suloaata o apertura de p l i e 

gos, ae le adjudicard el remate si mejora la proposición 

mas ventajosa presentada.^ ej Como remuneración a los se rv i -  

oios de tesoreria orevistos en este  contrato gue rea lice  la  

sanca por cuenta del Ayuntaaiento, la cuenta de crádUo deven- 

gard a favor de agüella una comisión de 1/4 por ciento trimes

tral sobre el descu-ierto mayor gue se cargard al mismo t i ^ -  

po gue los intereses previstos  en la  cldusula cuarta.^Décimo.- 

Sn garantía del cumplimiento del presente contrato y especia l -  

mente de los reintegros de loa 'créditoa en loa plazos previs 

tos en las oldusulaa guinta y octava, el Ayuntamiento afecta 

especialmente el arbitrio gue figura en el presupuesto ordina

rio con el nombre de «Matadero», gravado actualmente en favor  

de las entidades «Fomento Agrícola de Mallorca» y «Crédito  

Balear» por débitos especialmente de pesetas doscientas mil 

y doscientas sesenta mil.=^ndéoimo.- 31 Ayuntamiento tendré 

Siempre la facultad de cancelar el préstamo, bien con los r ^  

curaos normales del correspondi.ente presupuesto o con medios 

extraordinarios de gue pudiera disponer, aun antes de la enaje

nación total de los solares afectados por este proyecto.^ En
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sa oonsecueno-a, esta Com^si án de Hacienda, oonside.,,^^ 

en un todo aceptable las an teriores  condiciones y  de una 

gran conveniencia para los  interesas de este ¿iumcipit,^ 

puesto que mediante esta so lución  se evita  e l  tener, qüe 

abordar e l p rob lm a  en forma globa l, para lo  cual seria 

preciso  la  sontrataci ánde un empréstito de más de quinoa 

m illones con todos los  inconvenientes de ;as difioaltai, 

de cobertura, coamento de créd ito  púb lico , enormes gastas 

emi.si.dn, impresión de tU t u lo s ,  e tc . y el oonsiguientes y 

vanen cuantioso que necesariamente habría de pesar so-an 

e í próximo presupuesto ordinario.=Ss por lo  que se c o m 

ee someter a la  aprobación de esa Comisián Gestora en tra

mite necesario, antes de la formación del oportuno ¡rest^ 

puesto extraord inario  y se disponga la  e:cposición al pdhli 

00 por término de quince dias hábiles de las condiciones 

del reseñado préstamo especial t a is i t o r i o  de nueve millo

nes de pesetas, conforme a las d isposiciones vigentes.=3s- 

te es e l  parecer de la  Comisión, V,S. no obstante resalvo- 

rd.=Palma 23 de Junio de 1942.=B1 Presiden te » .

Seguidamente el Teniente de Alcalde y Pres-^.dente de

la  Comisión de Hacienda Sr. Cortes, d i jo  que l e  cab-fa el
. , un dijc tam&i,
honor de presentar a la aprobación del Ayntamienioyouyi

importancia no es preciso resa lta r. Después decerca de 

40 años de hdhlar del nuevo mercado de la Plaza d'el Oli

var̂  nos ha cabiao la  honra de in i c 'a r  definftivai&te las 

operaciones precisas parxi l le v a r  a cabo la obra. Una vez 

aprobado el proyecto de urbanización de la zona adecuada 

y/de in-^oiados los expedientes de expropiación necesarios^ 

faltaban sentar las bases económicas su ftendentes  pava 

l le v a r  a cabo la adquis-^otón del nuevo Mercado y pescade'  ̂

y exprop-^ar toda la zona a urbanizar' que rodeara lo^



/  a i  9^^^1/ r**- . <s. , ̂
V ^

A.0.08

de ouareyHcT^flnuevcLO GonstruoQ-^ ones y que comprende cerca 

Tiistrcs cuadrados de extensícfn, ¿¡ooü que, como es sab-do por 

e l proyecto aprobado por Xa Supre^Orfdad, abarca e l perímetro  

calé de Capuchinos, Anselmo Clavé y feu tro  Balear con un 

to ta l de f in ca s  a expropiar elevado a un va lor qm  se acerca 

a nueve m illones de pesetas»

Después de detenidos estudios y de gestiones oonc-’'mzu~ 

das para los  cuales hemos encontrado los rrtéimos apoyos y co- 

laboracíon.s^ hemos llegado a una s o lu o ’én muy conveniente 

para el Ayuntamiento» Hemos llegado a convenir con Iq  impar-  ̂

tante entidad Banca Harch de esta plasa^un préstamo de nueve 

mellones de pesetas al ín teres  deZ cuatro y medio por c ien to  

anual, que sera amortizado con e l importe de la  venta de los 

solares resultantes de la  expropiadén» X)e esta ramiera, e l 

Ayuntamiento no sen tirá  ninguna de las consecuenci as de la 

operación dn sus presupuestos ordinar-’ oŝ  y se podrcm Ü eyar a 

cabo operaciones de tan í/7ipo?tante volumen con e l menor gasto 

y saorif^ 'c i o»

E l dfcía .̂'íeñ que se acaba de Jeer*, d ice , contiene las  ba

ses deJ préstamo indicado» Una vez aprobado e l presente dictan’ 

mn^deberán continuarse todas las operaciones conducentes a la 

adquisi cián de los solares con la mayor rapidez pos ib le »  Pa

ra la  oonatruQOián de los e d if ic io s  Mercado Y pescadería, una 

vez defin itivam ente aprobados sus pro yec tos j será preciso i r  a 

un snprés titó , segunda parte de la base económica de tan. im-̂  

portantísima reforma»

Creo Qiíie podemos f e l i c i  tamos ante la perspectiva que se

9l



para la  reforma de nuestra Q-rudad. Hoy damos el n- 

importante paso para la real -‘zacién de anhelos sentido^ 

hondamente para l le g a r  a la completa urbaniacáott^n de 

zona que hasta ahora ha sido un estigma de atrd'bóKara 

la ciudad, para gue desaparezca e l  a n tfe s té t 'c o  y antihi 

g ién ico  mercada de Abastos que hoy ocupa el centro de h- 

ciudad, afeando una plaza porticada que se  conuertird en 

. ornato de palma y conseguimos proporcionar una fuente
\

de rtquaza y trabafOjal abrir  en e l centro de Palma tm r.üg, 

uo e importante barrio con sus nueuas construcciones,

Y consignemos nuestro agradecimiento a la ent '̂daá qm 

con pleno sentido de la imporianOia deJo-obru tantas factPdH’ 

des nos ha dado pam llega r  a la  gperaGidrí:^de crédito  que 

aprobafftos^ Ai^radec'^m'^ento que propongo se haga exten

sivo a nuestro Tnterv&itor Municipal que con tanto entu

siasmo, a c ie r to  y cariño^ ha trabajado este asunto ya cm- 

tos funcionarios de la  Casa l e  han ayudí^o, asi como a to

das aquellas perso.nas, que con sus consejos e indicaciones 

tanto nos han ayudado en el estudio de esta operación.

E l Sr, Huodes, d ice : Cuarenta años hace que se aen̂ a 

hablando de la construcción de un Mercado Central en la 

plaza del OliiHir, Muchos de los que nos precedieron^ no 

h ic ie ron  inas que esto: hablar.

Nosotros hemos hecho úlgo mas, primero logramos la 

aprobación o f-fc ia l del pr^yaoto^y ahora^hemos consegui

do e l  dinero necesario para re a l iz a r lo .

Nadie supone e l trab jo  que esb s^ gnif-f oâ  ni cmnta 

es la trascendencia de la sesión que estamos celebrando»- 

Porgue en d e f in i t iv a  no se tra ta  solo de haber 

un préstamo de nueve m illones en conáidones ventaJosaSi 

ni que esos nueve m illones pasen de la caja de un banoo 

a los b o ls i l lo s  de un centenar de p rop ie ta r ios , cuyas
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f t  noas iiún de expropiarse» Hay algo mas» C'onsfdé/'«:aj&i^e en 

los áerrf.bos de estos centenares de edif'* c i os hay muchas Jor

nadas de trabajo» Tras de eso^las transaos ,̂ ones y aprovecha- 

m-̂ ’entos de los materiales resu ltantes; los modernos edif'Ci.os 

que van a su rg ir  en Ic^ que antes fueron loa peores (barrios 

de la  ciudad; la  urban-^zadon de las nuevas v{as\ la  construc

c ión  de un Hercado y una Pescaderfa modernos con la consi guien- 

te desaparfcfcín de loa actuales- yjfinalmente^ la anhelada te r 

minación de los c lá s ico s  pó rticos  de nuestru |*2 asa Jlíayor.

Uon estas mejoras la c 'udád‘ v^'v-rá años de a o tÍv '‘dad f e 

cunda y creadoraj de la  que todas las clases socia les  han de 

s a l i r  beneficiadas»

por ello^ f e l i c i t o  oordialmente a nuestros conciudadanos^

cuyos intereses administrxLmos; a nuestro AlcaldSj cuya es la
«

tn ic ia t iu a  de esta operación ta?i cuerdaí^iente planeada;a la 

firma bancaría^ por el enorme s e rv ic ia  que presta a la  ciudad; 

a nuestros compañeros de la  Comisión de Haoiendajgue midieron 

y pesaron con escrupulosa conci enaia de hombres honradoSj el 

pro y e l contra de tan importante operación económica; al Sr» 

In terven tor Municipal, que l le v ó  magistralmente la  parte t4 c -  

nica y las  nepocíaaífor¿es y, en f in ,a  todos los funof onarios 

que d irecta  e tndir&otamente colaboraron en esta magna obrâ  

orgu llo  de la  C7íudad.

Acto continuo el Sr» Alcalde, pronunoi a la  s igu ien te  a lo 

cución: Hago m^as las palabras de los que me han precedido en 

el uáio de la pdlabra y agradezco las frases amables que me han 

d ir ig id o »

Creo poder afirmar que estemos de enhora-buena, pues ifl
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que se ha suspirado y á-''sout-^do durante cuarenta afioâ  [;q 

a ser una realidad^ Tantas y tantas prorrogas y a!'‘ iaĉ oneJ 

ha tenido el asunto de la plaza del O livar hasta la  

que muéps escucharan con extrañeza^. mezclada con satisfao 

ci<ínjla  n o t ic ia  de esta ses '̂dn de hoy.

Demos ante todo gracias a Dios porgue ha hecho poau' \ 

ble que se llegase a f e l i z  término en las gestiones paro, 

la  so lucion  econém-''ca*

Un maXhrquín destacado en el mundo entero por su oapa. 

oidad financiera , ha querido unir su nombre a la mejora gusj 

transformara la Ciudad y ha presmtado su concurso en for

ma altamente benefic-' osa para e l la  bajo todos los conoep- 

tos. Publicamente agrxLdezco a Don Juan Jfarohj esta oolaborcrl 

ot én.

Cuando se vean los benef'^c'os logradoSj lo  que no tar~ 

dará en reá lizarse  ¡ se apreciará la  impar ataño ia del apoyo 

econámicp prestado.

La cfudad hermoseada con dos plazas^ que una vez arre- 

gladas superarán* los  mejores deseos: La plaza Mayor aport^̂  

cada y la  de fren te  a San Miguel, que llega rá  a ser tal vez 

el centro de mayor imporimeia de Palma, Instalados en for~ 

ma inmejorable los  s e rv id  os públicos  de abastos; saneada 

la pa rte  in f e r io r  de la poblacién; circulando activamente 

la  r 'queza; asegurada la  intens-^'dad de la  v'da econámioa 

durante mucho tienpo y elevado por consiguiente e l nivel 

med^o de vida.

Guarido en d iferentes  ocasiones aseguraba que este 

to l le g a r ia j  era porque estaba humanamente seguro 

Y ahora afirmo^ que lo  demás se logrará  por-p,e este Ayvnt̂ "̂ 

miento tiene f é  en Dios y en s i mismo.

Como estamos resolviendo decidida y enérgicamente lt>

del abastecimiento del agua y con la misma decisián y



g{a(aeguimo3 lo  de la Pja¿ía de l Clfvar, en breve se afrontara 

la oorwtruGCion del e d i f io io  para el Marcado, Gon mas area 

dicho e d i f i c i o  que la Catedrdl^ y el grandioso de la pes- 

oaderfaj se wiprenderd la termiTiaoi on del a lcantariliado y 

estaoidn depuradora; e l  depds i to  terminal de agua de B e l l -  

ver y otras imperantes mejorasjCuyo importe superará los 

d i'^  m illones de pesetas presupuestadas, s i tenemos en cuen

ta la  continua alza de toáoslos elementos económicos. Se 

oons tivi.rán también las viviendas protegidas en proyecto^ por

que en manera alguna .{hamos a quedar en esta ciudad a la 

zaga de las dmds grandes y pequeñas poblaciones de Sspaña, 

que van obteniendo la  espléndida colaboración del Ni^vo Sstaxio 

para este f in .

Siempre ha hallado este Ayuntmiento los recursos y colabo-  ̂

raciones preoisas^y los  hallara en adelante. Saben todos que 

los proyectos se estudian seríame^ te, sin mas pasión ni in te 

rés que e l bien común y^éste es e l secreto del éxf.to,

Quiero finalmente hacer resa lta r el ce lo , a o t iv i  dad y su

f ic ie n c ia  desplegado por e l  Sr. interve ntor, nuestro técnico  

municipal en este asunto; y terminar repitiendo la  enhorabucr^- 

na a los beneficiados por este  magno proyecto, que son todos 

los palmesanos en especial y conseciLentejn0te  la Tfueva Sspaaa 

que contará entre sus primeras capitales^a la nuestra, que s i 

gue e l  ritmo de las mejores; y pensando gue ha podido reali^Mr- 

se todo esto por haber salvado la situación nuestro heréioo 

Caudillo, digamos: FRAKGU, FMIXÍO, ! !AmTm hSPAmi t
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S& acuerxia ap¡B*obar* el dictamen objeto de esta sê  

ston e x tra o rd in a r ia ^  k.-̂

Sn este estado y no habiendo mas asuntos dé ¿de 

t ra ta r  ni ninguno de los sr*es, reunidos que quiera 

hacer uso de la  pálabra, dando por legajmente ya if- 

da la excusa que por e s c r j to  han d ir ig id o  los Srea  ̂

que han dejado de a s is t ir^  el 3r »  presidente levanto, 

la  aesién siendo la hora trece y venticinco minutos^ 

de todo lo  que se ext^'ende la presente acta en cuatro 

p liegos  de papel áellado de la clase séptima debida^ 

mente reintegradas las segundas hojas que llevan nik 

mero 8Sf231; 85, 232j  85*233 y 65,234 que / im án los 

Sres, concurrentes y c e r t i f i c o

y
/ *'
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